
CONSTANCIA: Junio 01 de 2023.-  El pasado  01 de junio se allegó 

memorial en en 01 folio dentro del correo electrónico recibido.- 
SOAD MARY LOPEZ ERAZO  

Secretaria  

   
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN CAUCA   

 
Popayán, junio NUEVE (09) de dos mil veintitrés (2023).   

 
Auto No. 00493 

 
Encontrándose para subsanar la demanda  “2023-00073-00 ESPECIAL DE 

Venta y/o partición de Cosa Común (según poder y demanda) de YENNY 

LUCERO DIAZ ORDOÑEZ y DIANA KATALINA GÓMEZ GÓMEZ contra 
NELSON DIAZ ORDOÑEZ, ALVARO ORDOÑEZ ORDOÑEZ  y RAMIRO 

ORDOÑEZ ORDOÑEZ, el apoderado de la demandante solicitó el retiro de 
la demanda.- 

 
El artículo 92 Premisa del Código General del Proceso señala: 

 
"Articulo 92. RETIRO DE LA DEMANDA.- El demandante podrá 

retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los 
demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será 

necesario  auto  que  autorice  el  retiro,  en  el  cual se  ordenará  
el  levantamiento  de  aquellas  y  se condenará al demandante al 

pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes.(...)”.- 
 

Resaltado lo anterior, es de observar que conforme con  la premisa 

normativa traída al plenario, y atendiendo el estado del asunto, que se 
encuentra para confirmae si se subsanó la demanda conforme lo solicitado 

en el auto 434 del pasado 26 de mayo, por obvias razones se tiene que a 
la  fecha no han sido notificados los  demandados  ni  mucho  menos  se  

ha  practicado  medida  cautelar  alguna, hecho que permiten aceptar el 
retiro de la demanda.- 

 
Por  lo  expuesto, el  Juzgado  Cuarto  Civil  del  Circuito  Oralidad  

De  Popayán, Cauca, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO:  ACEPTAR el retiro de la demanda de la referencia, formulado 
por el procurador judicial de la demandante.- 

SEGUNDO: ORDENAR que en firme esta providencia se archive la 

demanda entre las  de  su  clase,  previa  cancelación  de  su radicación  
en  libro  radicador  y  sistema JSXXI.- 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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